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CAPITULO VIII 

JUNTA DIRECTIVA 

ARTICULO 62: Funciones. Son funciones de la junta directiva: 

 

ARTICULO 62: Funciones. Son funciones de la 

junta directiva: 

20. Se facultad a la junta directiva para que fije 

las políticas del SARLAFT, adoptar el código 

de ética en relación con el SARLAFT, 

designar el oficial de cumplimiento y su 

respectivo suplente, aprobar las 



metodologías de segmentación e 

identificación con lo establecido en la 

circular básica jurídica vigente 

21. La asociación mutual asumirá la política a 

través de su junta directiva de exigir a los 

siguientes cargos: gerente, tesorero, 

almacenista y demás empleados de manejo 

dada la naturaleza de sus funciones, así 

como el contacto directo indirecto y el 

manejo permanente de dinero, títulos 

valores, mercancías, muebles y enseres y 

bienes en general, deberán constituir para el 

ejercicio de su cargo, póliza de manejo para 

garantizar el correcto manejo de los bienes, 



fondos y valores que les sean 

encomendados durante su gestión.  

22. En general, todas aquellas funciones que le 

correspondan como junta directiva y que no 

estén asignadas a otros organismos. 

 

Parágrafo: La Junta directiva podrá delegar 

algunas de las anteriores funciones en los comités 

o comisiones especiales nombradas por ella 

siempre a través de un acuerdo; Igualmente podrá 

delegar permanente o transitoriamente en uno o 

varios de los miembros de su junta, algunas de las 

atribuciones de este órgano directivo. 

 



La delegación prevista en este Parágrafo se 

otorgará con el voto unánime de los miembros de 

la Junta Directiva y no exonera a estos de la 

responsabilidad de los actos que se ejecuten como 

consecuencia de tal delegación. 

 

CAPITULO IX 

ÓRGANOS DE CONTROL 

EL REVISOR FISCAL 

 

CAPITULO IX 

ÓRGANOS DE CONTROL 

EL REVISOR FISCAL 

10. Establecer unos mecanismos de control que le 
permitan evaluar el cumplimiento de las normas 
sobre el sistema de administración del riesgo en 
lavado de activos y financiación del terrorismo, 
presentar un informe trimestral a la junta directiva 
sobre el resultado de su evaluación del 
cumplimiento de las normas e instrucciones 
contenidas en el SARLAFT, poner en conocimiento 
del oficial de cumplimiento en forma inmediata las 
inconsistencias y fallas en el SARLAFT conforme lo 
establezca la circular básica jurídica en el 
momento. 



11. Cumplir las demás funciones que le señale 

la ley, el estatuto y la superintendencia de 

economía solidaria o entidad que haga sus 

veces. 

 
 
 

 


